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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 201-2024 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Otórguese Plenos Poderes al Compañero 
Laureano Facundo Ortega Murillo, Representante 
Especial del Presidente de la República para los Asuntos con 
Rusia y Asesor Presidencial para las Inversiones, Comercio 
y Cooperación Internacional, para que actuando en nombre 
y representación del Gobierno de la República de Nicaragua, 
suscriba el "Protocolo entre el Ministerio de Fomento, 
Industria y Comercio de la República de Nicaragua y el 
Servicio Federal de Aduanas de la Federación de Rusia 
y sobre Cooperación Administrativa, Intercambio de 
Información y Asistencia Mutua en el marco del Sistema 
Unitario de las Preferencias Arancelarias de la Unión 
Económica Euroasiática". 

Artículo 2. La certificación de este Acuerdo Presidencial es 
suficiente para acreditar la facultad del Compañero Laureano 
Facundo Ortega Murillo, para actuar en representación del 
Gobierno de la República de Nicaragua de conformidad 
con el contenido del Artículo 1 del presente instrumento. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día siete de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 202-2024 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Otórguese Plenos Poderes al Compañero 
Laureano Facundo Ortega Murillo, Representante 
Especial del Presidente de la República para los Asuntos con 
Rusia y Asesor Presidencial para las Inversiones, Comercio 
y Cooperación Internacional, para que actuando en nombre 

y representación del Gobierno de la República de Nicaragua, 
suscriba el "Acuerdo de Cooperación entre la Secretaría 
de Economía Creativa y Naranja de la Presidencia de 
la República de Nicaragua y la Organización autónoma 
sin fines de lucro "Agencia de Industrias Creativas". 

Artículo 2. La certificación de este Acuerdo Presidencial es 
suficiente para acreditar la facultad del Compañero Laureano 
Facundo Ortega Murillo, para actuar en representación del 
Gobierno de la República de Nicaragua de conformidad 
con el contenido del Artículo 1 del presente instrumento. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día siete de diciembre del año dos mil 
veinticuatro. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 2024-3491 - M. 6611832 -Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACION 

Licitación Pública No. LP-22-11-2024: "Adquisición de 
Equipos Médicos para Unidades de Salud" 

El Área de Adquisiciones del Ministerio de Salud, en su 
calidad de Entidad Adjudicadora, informa a las personas 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
que a partir del 1 O de diciembre de 2024 se encuentran 
publicados en el Portal Único de Contratación www. 
nicaraguacompra.gob.ni la convocatoria y Pliego de 
Bases y Condiciones del proceso de Licitación Pública 
No. LP-22-11-2024: "Adquisición de Equipos Médicos 
para Unidades de Salud". 

Agradeciendo de antemano su amable atención a la presente, 
les saludo. Atentamente: (f) Lic. Tania Isabel García 
González, Directora División General de Adquisiciones 
Ministerio de Salud. 

Reg. 2024-3490 - M. 6612509 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACION 

Licitación Pública No. LP-23-11-2024: 
"Mantenimiento del Hospital Primario Comandante 

Francisco Meza Rojas" 

El Área de Adquisiciones del Ministerio de Salud, en su 
calidad de Entidad Adjudicadora, informa a las personas 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
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que a partir del 1 O de diciembre de 2024 se encuentran 
publicados en el Portal Único de Contratación www. 
nicaraguacompra. gob. ni la convocatoria y Pliego de Bases 
y Condiciones del proceso de Licitación Pública No. 
LP-23-11-2024: "Mantenimiento del Hospital Primario 
Comandante Francisco Meza Rojas". 

Agradeciendo de antemano su amable atención a la presente, 
les saludo. Atentamente: (f) Lic. Tania Isabel García 
González, Directora División General de Adquisiciones 
Ministerio de Salud. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE ENERGÍA 

Reg. 2024-3488 - M. 80904397 - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA 
ENTE REGULADOR 

AVISO DE CONVOCATORIA 
LICITACIÓN SELECTIVA No. 29-2024 

"COMPRA DE LLANTAS PARA MANTENIMIENTO 
DE FLOTA VEHICULAR INSTITUCIONAL" 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA 
(INE), dando cumplimiento al Programa Anual de 
Contrataciones (PAC), bajo la modalidad de Licitación 
Selectiva No. 29-2024 según Resolución Administrativa 
de Inicio, firmada por la Autoridad correspondiente de 
esta Institución, invita a todos los oferentes inscritos en 
el Registro Central de Proveedores del Estado a presentar 
ofertas firmadas, rubricadas y selladas, para la Licitación 
Selectiva No. 29-2024 "COMPRA DE LLANTAS 
PARA MANTENIMIENTO DE FLOTA VEHICULAR 
INSTITUCIONAL". Esta Contratación se financia con 
fondos propios. 

Los oferentes interesados podrán obtener el Pliego de Bases 
y Condiciones de la presente Licitación el cual incluye la 
convocatoria, en idioma español, previa cancelación del 
costo del documento impreso en la Oficina de Tesorería del 
INE Central, ubicada de la Rotonda Centroamérica 350 mts. 
al Oeste, Municipio de Managua, el pago del documento 
será en efectivo y tendrá un valor no reembolsable de 
Sesenta y seis córdobas (C$ 66.00). El documento estará 
a la venta a partir del 10 de diciembre del año 2024 y 
le será entregado, previa presentación del recibo oficial 
de caja. El Pliego de Bases y Condiciones también podrá 
ser descargado a través del Portal de Compras: www. 
nicaraguacompra.gob.ni, sin costo alguno. 

Las ofertas se recibirán en sobre cerrado, un original 
más dos copias, y deberán entregarse en idioma español 
a más tardar a las 10:00 a.m. del día 19 de diciembre 
del año 2024, en edificio de INE Central, ubicado en la 
dirección antes señalada. Posteriormente, a las 10: 10 a.m. 
tendremos la Apertura de Ofertas, en la misma dirección 
de INE Central. Todo de conformidad al Pliego de Bases 
y Condiciones. 

(f) Darwing Jorge López Machado, Responsable Oficina 
de Adquisiciones. 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Reg. 2024-3487 - M. 809755532 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Procuraduría General de la República de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo Nº20 de la Ley Nº 737 
"LEY DE CONTRATACIONES ADMINISTRATIVAS 
DEL SECTOR PÚBLICO", AVISA a los Proveedores 
del Estado y Público en General, que se ha modificado 
el Programa Anual de Contrataciones correspondiente 
al año 2024 del Programa de Ordenamiento de la 
Propiedad, y se encuentra disponible en el Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), 
en el sitio electrónico www.nicaraguacompra.gob.ni (f) 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Reg. 2024-3492 - M. 7295327 - Valor C$ 95.00 

OFICINA DE LA ASISTENTE EJECUTIVA DEL 
SUPERINTENDENTE DE BANCOS Y DE OTRAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS. MANAGUA, 
VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. LAS CUATRO Y CINCO MINUTOS 
DE LA TARDE. 

CONSIDERANDO 
I 

Que mediante Resoluciones Administrativas Nº. SIB
OIF-XXXII-686-2024 y SIB-OIF-XXXII-701-2024, de 
fechas veintiocho de octubre y siete de noviembre del 
año dos mil veinticuatro, respectivamente, se autorizó el 
inicio del proceso de contratación bajo la modalidad de 
Licitación Pública N.º LP-SIBOIF-08-2024, denominada 
"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA", 
con una reducción del cincuenta por ciento (50%) en los 
plazos originales, conforme lo estipulado en el artículo 50 
de la Ley de Contrataciones, por tratarse de un reinicio de 
proceso; asimismo, se nombró el Comité de Evaluación a 
cargo de la evaluación, calificación y recomendación de las 
ofertas recibidas, conforme lo dispuesto en el artículo 15 de 
la Ley Nº 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público" (Ley de Contrataciones), y en los artículos 
31 y 32 del Decreto No. 75-2010, Reglamento General de 
la precitada Ley (Reglamento de Contrataciones). 

11 
Que con el fin de asegurar la transparencia, imparcialidad 
y probidad del proceso, el aviso de esta contratación 
se publicó en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 197, del 
veintiocho de octubre del año en curso, y el Pliego de 
Bases y Condiciones (PBC) en el Sistema de Contrataciones 
Administrativas Electrónicas (SISCAE), portal oficial de 
compras del Estado (www.nicaraguacompra.gob.ni). 
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111 
Que dentro del término señalado para la presentación de 
ofertas ( desde el 28 de octubre hasta las 09:00 A.M del 18 
de noviembre, ambos del año 2024), para la presentación de 
ofertas de la Licitación Pública N.º LP-SIBOIF-08-2024, 
denominada "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
VIGILANCIA, se recibieron cuatro ( 4) ofertas, presentadas 
por los Proveedores del Estado siguientes: VIGILANCIA 
Y SEGURIDAD TOTAL SOCIEDAD ANÓNIMA inscrita 
con el nombre comercial VITOSA O V Y S, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por el monto de cuatro millones ciento nueve 
mil veintisiete córdobas (C$4,109,027.00), impuestos 
incluidos; SEGURIDAD Y VIGILANCIA EL HALCÓN, 
S.A, inscrita con el nombre comercial EL HALCÓN, 
S.A, por el monto de cuatro millones setenta y tres 
mil seiscientos cuarenta y siete córdobas con 64/100 
(C$4,073,647.64), impuestos incluidos; PROTECCIÓN 
VIGILANCIA E INVESTIGACIONES S.A, inscrita 
con el nombre comercial PROVINSA, por el monto de 
cuatro millones novecientos veintisiete mil setecientos 
noventa y nueve córdobas con 57/100 (C$4,927,799.57), 
impuestos incluidos y CORPORACIÓN DE SEGURIDAD 
INTERNACIONAL, S.A. CSI, S.A, inscrita con 
nombre comercial CORPORACIÓN DE SEGURIDAD 
INTERNACIONAL, S.A, por el monto de ciento treinta y 
ocho mil seiscientos sesenta y cinco dólares de los Estados 
Unidos de América con 99/100 ($138,665.99), equivalentes 
a cinco millones setenta y ocho mil quinientos cuarenta y 
cuatro córdobas con 81/100 (C$5,078,544.81), al tipo de 
cambio emitido por el Banco Central de Nicaragua para el 
presente año, que corresponde a 36.6243 por cada dólar. 
Este monto incluye impuestos. 

IV 
Que el Comité de Evaluación emitió Acta Preliminar de 
Evaluación y Calificación de Ofertas y Acta Final de 
Evaluación, Calificación y Recomendación de Ofertas, 
el dieciocho y veintiuno de noviembre del año dos mil 
veinticuatro, respectivamente, notificadas a los oferentes 
participantes, en esas mismas fechas. 

V 
Que el Comité de Evaluación acordó en Acta Final de 
Evaluación, Calificación y Recomendación de Ofertas, 
antes citada, lo siguiente: l. Ratificar el contenido de los 
resultados plasmados en el Acta Preliminar de Evaluación 
y Calificación de Oferta, de fecha dieciocho de noviembre 
del año dos mil veinticuatro y cuadros anexos que 
forman parte integrante de la misma; 2. Recomendar a la 
Asistente Ejecutiva del Superintendente de Bancos y de 
Otras Instituciones Financieras, Licenciada Melania Rosa 
Leiva Escoto, la adjudicación de la Licitación Pública N.º 
LP-SIBOIF-08-2024, denominada "CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE VIGILANCIA" al Proveedor del 
Estado SEGURIDAD Y VIGILANCIA EL HALCÓN, 
S.A, inscrita con el nombre comercial EL HALCÓN, 
S.A, por la suma total de cuatro millones setenta y tres 
mil seiscientos cuarenta y ocho córdobas con 36/100 
(C$4,073,648.36) impuestos incluidos, para que brinde 
el servicio de seguridad física a efectos de garantizar el 

resguardo, defensa y protección de los trabajadores de la 
institución y visitantes, así como la vigilancia, protección 
y custodia del patrimonio, infraestructura y perímetro de 
las instalaciones de la Superintendencia y de su Centro de 
Documentación (CEDOC). La recomendación del Comité 
se desprende del cumplimiento del oferente calificado, a 
los requisitos, términos, condiciones y especificaciones 
técnicas solicitados en el PBC, ajustarse al monto 
presupuestado y ser conveniente a los intereses de la 
institución. 3. No se establece orden de prelación, por 
tratarse de única oferta calificada. 

VI 
En virtud de lo establecido en el artículo 118 de la Ley de 
Contrataciones, constan en el expediente de contratación 
la verificación respectiva de que el presente procedimiento 
de contratación se encuentra cubierto por el capítulo 
de contratación pública de los acuerdos comerciales o 
tratados de libre comercio siguientes: Centroamérica
República Dominicana; Centroamérica-Estados Unidos 
de América-República Dominicana (CAFTA-DR); Chile
Centroamérica; Centroamérica-Panamá; Estados Unidos 
Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras y Nicaragua, lo cual implica ampliar 
el término para la interposición del Recurso de Impugnación 
en diez días posteriores a la notificación de esta Resolución. 

VII 
Que conforme lo dispuesto en la Resolución Administrativa 
N.

0 

SIB-OIF-XXXI-412-2023, de fecha veinte de julio del 
año dos mil veintitrés, emitida por el Superintendente de 
Bancos y de Otras Instituciones Financieras, y lo establecido 
en los artículos 48 de la Ley de Contrataciones y 118 
del Reglamento de Contrataciones, la suscrita Asistente 
Ejecutiva del Superintendente de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras, es competente para adjudicar el 
precitado proceso, mediante Resolución Administrativa, 
debidamente motivada, dentro de un plazo reducido de dos 
días hábiles después de haber recibido las recomendaciones 
del Comité de Evaluación. 

POR TANTO 
Con base en las facultades y consideraciones antes 
expuestas, la infrascrita Asistente Ejecutiva del 
Superintendente de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras, actuando en nombre y representación de la 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y DE OTRAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS (Superintendencia), 
en uso de las facultades que le confieren la Ley N.º 
316, "Ley de la Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras", contenida en la Ley N.º 1175, 
"Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense de la Materia de 
Banca y Finanzas", publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N.º 153, del veinte de agosto del año dos mil veinticuatro, 
y la Ley y el Reglamento de Contrataciones, contenidos en 
la Ley No. 1075, "Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense 
de la Materia Administrativa", publicada en la Gaceta, 
Diario Oficial No. 170, del veintiuno de septiembre del 
año dos mil veintitrés. 

RESUELVE 
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SIB-OIF-XXXII-759-2024 

PRIMERO: Ratificar la recomendación del Comité de 
Evaluación plasmada en el Acta Final de Evaluación, 
Calificación y Recomendación de Ofertas, emitida el 
veintiuno de noviembre del año dos mil veinticuatro, 
para la Licitación Pública N.º LP-SIBOIF-08-2024, 
denominada "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
VIGILANCIA". 

SEGUNDO: Adjudicar la Licitación Pública N.º LP
SIBOIF-08-2024, denominada "CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE VIGILANCIA", al Proveedor del 
Estado SEGURIDAD Y VIGILANCIA EL HALCÓN, 
S.A, inscrita con el nombre comercial EL HALCÓN, 
S.A, por la suma total de cuatro millones setenta y tres 
mil seiscientos cuarenta y ocho córdobas con 36/100 
(C$4,073,648.36) impuestos incluidos, para que brinde 
el servicio de seguridad física a efectos de garantizar el 
resguardo, defensa y protección de los trabajadores de la 
institución y visitantes, así como la vigilancia, protección 
y custodia del patrimonio, infraestructura y perímetro de 
las instalaciones de la Superintendencia y de su Centro de 
Documentación (CEDOC). La recomendación del Comité 
se desprende del cumplimiento del oferente calificado, a 
los requisitos, términos, condiciones y especificaciones 
técnicas solicitados en el PBC, ajustarse al monto 
presupuestado y ser conveniente a los intereses de la 
institución. La vigencia del contrato será de un año, a 
partir del tres de diciembre del año dos mil veinticuatro. 

TERCERO: No se deja establecido orden de prelación, 
por ser la única oferta calificada. 

CUARTO: En virtud de lo establecido en el artículo 
123, inciso d), del Reglamento de Contrataciones, una 
vez que la adjudicación se encuentre firme o consentida, 
según corresponda, el lugar y fecha estimada en la que 
el oferente ganador deberá firmar el contrato, será el tres 
de diciembre del año en curso, en las instalaciones de la 
Superintendencia, ubicadas en la ciudad de Managua, del 
Paso a desnivel N ejapa, 200 metros al este, 25 metros al 
sur. La suscrita Asistente Ejecutiva del Superintendente de 
Bancos y de Otras Instituciones Financieras, en nombre y 
representación de la Superintendencia suscribirá el contrato 
correspondiente. El oferente adjudicado, previo a la firma 
del contrato, debe presentar la fianza de cumplimiento 
de contrato, emitida por una institución autorizada y 
supervisada por la Superintendencia, equivalente al (5%) 
del valor total adjudicado, correspondiente a doscientos 
tres mil seiscientos ochenta y dos córdobas con 42/100 
(C$203,682.42); la vigencia de la fianza será de un año, a 
partir del tres de diciembre del año dos mil veinticuatro. 

QUINTO: El contrato será administrado conforme lo 
establecido en las disposiciones legales de la materia, por 
el Equipo Administrador de Contrato (EAC), quien velará 
por la correcta ejecución del objeto de la contratación y 
estará conformado por las Licenciadas Zinia Edith Orozco 
Valle, Directora Administrativa Financiera; Marvin Saúl 

Castellón Tórrez, Asesor Legal; Azucena Reyes Blandón, 
Sub Directora Administrativa; el Sr. Wilmer Velázquez 
Ney, Responsable de Servicios Generales y el señor David 
Antonio Cruz Calderón, Supervisor de Seguridad Interna. 
El Sr. Velázquez Ney, en su calidad de área solicitante 
y experto en la materia, será el coordinador del EAC, 
responsable de informar a la suscrita y al Superintendente, 
sobre cualquier incumplimiento o situación que se suscite 
durante su ejecución. 

SEXTO: La presente Resolución se emite en tres tantos 
iguales, que corresponden, un tanto, para la publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial, otro al expediente Administrativo 
y el otro tanto a la Dirección Legal. 

SÉPTIMO: Publíquese la presente Resolución 
Administrativa en el Portal Único de Contratación, sin 
perjuicio de su publicación en otro medio de difusión. 

(F) MELANIA ROSA LEIVA ESCOTO, ASISTENTE 
EJECUTIVA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y 
DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS. 

CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL 

Reg. 2024-3489 - M. 80908281 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

Contratación Simplificada CS-CAM-007-2024 
"Contratación de Servicios Profesionales para 

Carreras Profesionales" 

La Dirección General de Carrera Administrativa 
Municipal (DGCAM) a través de la Oficina de 
Adquisiciones, área encargada de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Contratación 
Simplificada, INVITA a los oferentes, debidamente 
inscritos en el Registro Central de Proveedores, a 
participar, presentando ofertas en sobre sellado, para la 
contratación de Contratación de Servicios Profesionales 
para Carreras Profesionales. 

El Plazo de ejecución de los servicios profesionales se 
requiere tal como establezca en el contrato. Los términos 
de referencia (TDR)se encuentran disponible en el portal 
www.nicaraguacompra.gob.ni, los oferentes que accedan 
a la página web podrán bajarlo sin costo alguno. 

LUGAR Y PLAZO para la presentación de ofertas: Carrera 
Administrativa Municipal, Oficina de Adquisiciones, que 
sita Batahola Norte, de INVUR 1 cuadra hacia el norte, a 
más tardar el día viernes 13 de diciembre del año en curso, 
a las 10:00 A.M. 

Origen de Fondos de esta Contratación es: CAM/TESORO. 

(f) Delia Maria Castellón, Responsable Oficina de 
Adquisiciones Carrera Administrativa Municipal. 
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UNIVERSIDADES 

Reg. 2024 - TP20096 - M. 78264757 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado 
bajo N 7926 pagina 11 O Tomo XXX del Libro de Registro de 
Títulos de Programas Internacionales que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ASFA KHAN M, India, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos POR TANTO se confiere el 
Grado de: Doctor en Medicina (MD) Especialización: 
Obstetricia y Ginecología para que goce de los Privilegios, 
Derechos y Honores Inherentes al mismo, damos testimonio 
de esta acción, plasmando nuestras firmas y sellos. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
al primer día del mes de agosto del año dos mil veintiuno, 
Firmas del: Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Osear Manuel Gómez Jiménez Ph. D, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Enrique Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen 
Aguirre N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 - TP20097 - M. 78264508 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado 
bajo N 7928 pagina 112 Tomo XXX del Libro de Registro de 
Títulos de Programas Internacionales que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NADIA RAFIULLA, India ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos POR TANTO se confiere el 
Grado de: Doctor en Medicina (MD) Especialización: 
Obstetricia y Ginecología para que goce de los Privilegios, 
Derechos y Honores Inherentes al mismo, damos testimonio 
de esta acción, plasmando nuestras firmas y sellos. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de febrero del año dos mil veintiuno, 
Firmas del: Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Osear Manuel Gómez Jiménez Ph. D, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Enrique Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen 
Aguirre N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 - TP20098 - M. 78262309 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado. Numero 8010 Folio 130 Tomo XXX del Libro 

de Registro de Títulos de Programas Internacionales que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JULIA KOISER, Natural de Austria, con documento de 
identidad Nº U2 l l 33 l 4, ha aprobado en el mes de julio del 
año 2024 los estudios y requisitos académicos. Conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
Dpctorado en Educación (Dr.) POR TANTO: le extiende el 
Título de Philosophire Doctor en Educación (Dr.) con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro, 
Firmas del: Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Manuel Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 - TP20099 - M. 79657025 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 5967, Folio 010, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad 
de Ingeniería en Sistemas y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA por cuanto: 

INMER ELIEL GÓMEZ HURTADO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 366-240203-
1 OOOB, ha aprobado en el mes de Septiembre del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintinueve días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 -TP20100 - M. 79657294 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 5968, Folio 010, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Medicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA por cuanto: 
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KELLY VANESSA VELÁSQUEZ SANDOVAL, 
Natural de Costa Rica, con documento de identidad No. 
888-011100-1003H, ha aprobado en el mes de Septiembre 
del año 2024 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Farmacia. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Farmacia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintinueve días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 - TP20101 - M. 79657455 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 5969, Folio 010, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Medicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA por cuanto: 

MARÍA FERNANDA NAREY SEVILLA RIVERA, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No.001-
310700-1032C, ha aprobado en el mes de Septiembre del 
año 2024 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Farmacia. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Farmacia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintinueve días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 - TP20102 - M. 79657677 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 5970, Folio 010, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Medicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA por cuanto: 

HAROLD ANTONIO LÓPEZ GUTIÉRREZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-l 70789-
0049U, ha aprobado en el mes de Octubre del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 

de Estudio de la carrera de Medicina. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintinueve días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 -TP20103 - M. 79657848 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 5971, Folio 010, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Medicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA por cuanto: 

JILL JENELLY PINEDA, Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad No. 607-050500-l00lN, ha 
aprobado en el mes de Octubre del año 2024 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Medicina. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Médico General, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintinueve días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 -TP20104 - M. 79658023 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 5972, Folio 010, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Medicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA por cuanto: 

NARDO APOLONIO CÁRDENAS GUTIÉRREZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-110299-0002T, ha aprobado en el mes de Octubre del 
año 2024 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Medicina. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
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Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 -TP20105 - M. 79658164 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 5973, Folio 010, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Economicas y Administrativas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA por cuanto: 

YELBA MARGARITA JEREZ DÍAZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 042-010201-
l00lD, ha aprobado en el mes de Junio del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Administración de Empresas. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 - TP20106 - M. 79658302 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 5974, Folio 012, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la facultad 
de Ingeniería en Sistemas y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA por cuanto: 

GABRIEL IGNACIO MORALES GUIDO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-310701-
1023M, ha aprobado en el mes de Agosto del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 -TP20107 - M. 79658490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Número 5975, Folio 012, Tomo XXXII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Medicas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA por cuanto: 

MARÍA LOURDES RAMÍREZ TARDENCILLA, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
041-181200-1005X, ha aprobado en el mes de Agosto del 
año 2024 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Enfermería. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 -TP20108 - M. 79658605 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Número 5976, Folio 012, Tomo XXXII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, de la facultad de Ciencias 
Economicas y Administrativas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA por cuanto: 

ROBERTO JOSÉ VASCONCELOS GARCÍA, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-160777-
0035 S, ha aprobado en el mes de Junio del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Contabilidad Pública y Auditoria. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Contabilidad Pública y Auditoría, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
seis días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 -TP20109 - M. 79660539 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
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Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Numero 7149 Folio 140 Tomo XXIII del Libro 
de Registro de Títulos de Programas Internacionales que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

PRASHATH G Natural de India, con documento de identidad 
Nº 3256 3284 4284, ha aprobado en el mes de octubre del 
año 2021 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
Maestría en Ciencias Médicas (MMSC) Especialización: 
Endocrinología POR TANTO: le extiende el Título de 
Master en Ciencias Medicas (MMSC) Especialización: 
Endocrinología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de enero del año dos mil 
veintidós. Firmas del: Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Manuel Gomez Jimenez, Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Lic. Margiorie del Carmen 
Aguirre N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 -TP20110 - M. 79660050 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Numero 7165 Folio 144 Tomo XXIII del Libro 
de Registro de Títulos de Programas Internacionales que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

RAJAN SHARDA Natural de India, con documento de 
identidad Nº 6919 0914 8239, ha aprobado en el mes de 
abril del año 2021 los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de Doctorado en Medicina (MD) Especialización: 
Radiología POR TANTO: le extiende el Título de Doctor 
en Medicina (MD) Especialización: Radiología con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. Firmas del: Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Manuel Gomez Jimenez, Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Lic. Margiorie del Carmen 
Aguirre N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 - TP201 l l - M. 79660136 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Numero 7166 Folio 144 Tomo XXIII del Libro 
de Registro de Títulos de Programas Internacionales que 

esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

SABARISH NANJAIAH THINAKARAN Natural de 
India, con documento de identidad Nº 3418 0668 4063, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año 2021 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
del programa de posgrado académico de Doctorado en 
Medicina (MD) Especialización: Medicina Interna POR 
TANTO: le extiende el Título de Doctor en Medicina (MD) 
Especialización: Medicina Interna con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. Firmas del: Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Manuel Gomez Jimenez, Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Lic. Margiorie del Carmen 
Aguirre N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 - TP20112 - M. 79660231 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Numero 7167 Folio 144 Tomo XXIII del Libro 
de Registro de Títulos de Programas Internacionales que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

AARSHI SRIVASTAVA Natural de India, con 
documento de identidad Nº 4199 8990 9226, ha aprobado 
en el mes de octubre del año 2020 los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa 
de posgrado académico de Doctorado en Medicina (MD) 
Especialización: Medicina Interna POR TANTO: le extiende 
el Título de Doctor en Medicina (MD) Especialización: 
Medicina Interna con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. Firmas del: Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Manuel Gomez Jimenez, Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen 
Aguirre N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 - TP20113 - M. 79659980 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Numero 7190 Folio 150 Tomo XXIII del Libro 
de Registro de Títulos de Programas Internacionales que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
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dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ANUSHRI MUKHOPADHYAY Natural de India, con 
documento de identidad Nº Z464 7192, ha aprobado en el mes 
de octubre del año 2021 los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de Maestría en Cirugía (MS) Especialización: 
Otorrinolaringología POR TANTO: le extiende el 
Título de Master en Cirugía (MS) Especializacion: 
Otorrinolaringología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós. Firmas del: Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Manuel Gomez Jimenez, Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Lic. Margiorie del Carmen 
Aguirre N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 -TP20114 - M. 79660691 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Numero 7820 Folio 088 Tomo XXX del Libro 
de Registro de Títulos de Programas Internacionales que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MELVIN GOLOSINDA MEDES Natural de Filipinas, 
con documento de identidad Nº P9897983B, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año 2022 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de Philosophi::e Doctor 
en Salud Pública (Dr.) POR TANTO: le extiende el Título 
de Philosophire Doctor en Salud Pública (Dr.) con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de enero del año dos mil 
veintitrés. Firmas del: Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Manuel Gomez Jimenez, Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Lic. Margiorie del Carmen 
Aguirre N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 -TP20115 - M. 79661263 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado 
bajo N 8019 pagina 132 Tomo XXX del Libro de Registro de 
Títulos de Programas Internacionales que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANUBHA SRIVASTAVA, India, ha cumplido con 

todos los requisitos establecidos POR TANTO se confiere 
el Grado de: Máster en Ciencias Médicas (MMSC) 
Especialización: Endocrinología para que goce de los 
Privilegios, Derechos y Honores Inherentes al mismo, 
damos testimonio de esta acción, plasmando nuestras 
firmas y sellos. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno, 
Firmas del: Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Osear Manuel Gómez Jiménez Ph. D, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Enrique Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen 
Aguirre N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 - TP20116 - M. 79661026 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado 
bajo N 8020 pagina 132 Tomo XXX del Libro de Registro de 
Títulos de Programas Internacionales que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LLOYD MUSULWE, Zambia, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos POR TANTO se confiere el 
Grado de: Máster en Psicología Clínica Especialización: 
Psicología Clínica Nivel: Máster para que goce de los 
Privilegios, Derechos y Honores Inherentes al mismo, 
damos testimonio de esta acción, plasmando nuestras 
firmas y sellos. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno, 
Firmas del: Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Osear Manuel Gómez Jiménez Ph. D, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Enrique Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen 
Aguirre N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 - TP201 l 7 - M. 79661177 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado 
bajo N 8021 pagina 132 Tomo XXX del Libro de Registro de 
Títulos de Programas Internacionales que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ARNOLD NTUMBANZONDO NZALE NZALI, 
República Democrática del Congo, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos POR TANTO se confiere 
el Grado de: Máster en Ciencias Médicas (MMSc) 
Especialización: Medicina Familiar Nivel: Máster para 
que goce de los Privilegios, Derechos y Honores Inherentes 
al mismo, damos testimonio de esta acción, plasmando 
nuestras firmas y sellos. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno, 
Firmas del: Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Osear Manuel Gómez Jiménez Ph. D, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Enrique Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen 
Aguirre N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 -TP20118 - M. 79661318 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado 
bajo N 8022 pagina 132 Tomo XXX del Libro de Registro de 
Títulos de Programas Internacionales que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NNEKA REGINA UGWU, Nigeria, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos POR TANTO se confiere el 
Grado de: Máster en Enfermería (Máster) Nivel: Máster 
para que goce de los Privilegios, Derechos y Honores 
Inherentes al mismo, damos testimonio de esta acción, 
plasmando nuestras firmas y sellos. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno, 
Firmas del: Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Osear Manuel Gómez Jiménez Ph. D, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Enrique Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen 
Aguirre N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 -TP20119 - M. 79660776 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado 
bajo N 8023 pagina 134 Tomo XXX del Libro de Registro de 
Títulos de Programas Internacionales que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NATASHA WILMA REMY, Santa Lucía, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos POR TANTO se 
confiere el Grado de: Máster en Enfermería (Máster) 
Nivel: Máster para que goce de los Privilegios, Derechos 
y Honores Inherentes al mismo, damos testimonio de esta 
acción, plasmando nuestras firmas y sellos. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno, 
Firmas del: Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Osear Manuel Gómez Jiménez Ph. D, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Enrique Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen 
Aguirre N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 - TP20120 - M. 79660899 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado 
bajo N 8024 pagina 134 Tomo XXX del Libro de Registro de 
Títulos de Programas Internacionales que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SALAKO HALIMAT FOLASHADE, Nigeria, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos POR TANTO 
se confiere el Grado de: Máster en Enfermería (Máster) 
Nivel: Máster para que goce de los Privilegios, Derechos 
y Honores Inherentes al mismo, damos testimonio de esta 
acción, plasmando nuestras firmas y sellos. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno, 
Firmas del: Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Osear Manuel Gómez Jiménez Ph. D, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Enrique Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen 
Aguirre N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 -TP20121 - M. 79661097 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado 
bajo N 8025 pagina 134 Tomo XXX del Libro de Registro de 
Títulos de Programas Internacionales que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ASENATH SYLVESTER EBAYE, Nigeria, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos POR TANTO 
se confiere el Grado de: Philosophire Doctor en 
Bibliotecología (Dr.) Especialización: Bibliotecología 
Nivel: Doctoral para que goce de los Privilegios, Derechos 
y Honores Inherentes al mismo, damos testimonio de esta 
acción, plasmando nuestras firmas y sellos. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno, 
Firmas del: Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Osear Manuel Gómez Jiménez Ph. D, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Enrique Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen 
Aguirre N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 -TP20122 - M. 79638136 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado 
bajo N 8026 pagina 134 Tomo XXX del Libro de Registro de 
Títulos de Programas Internacionales que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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BENIUS KALIYANGILE, Zambia, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos POR TANTO se confiere 
el Grado de: Philosophire Doctor en Enfermería (Dr.) 
Nivel: Doctoral para que goce de los Privilegios, Derechos 
y Honores Inherentes al mismo, damos testimonio de esta 
acción, plasmando nuestras firmas y sellos. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año dos mil veintiuno, 
Firmas del: Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Osear Manuel Gómez Jiménez Ph. D, Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando 
Enrique Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen 
Aguirre N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 - TP20123 - M. 79660312 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Numero 7147 Folio 140 Tomo XXIII del Libro 
de Registro de Títulos de Programas Internacionales que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

RUKHIAYA Natural de India, con documento de identidad 
Nº Vl 790284, ha aprobado en el mes de julio del año 
2021 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
Doctorado en Medicina (MD) Especialización: Radilogía 
POR TANTO: le extiende el Título de Doctor en Medicina 
(MD) Especialización: Radilogía con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de enero del año dos mil 
veintidós. Firmas del: Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Manuel Gomez Jimenez, Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Lic. Margiorie del Carmen 
Aguirre N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 - TP20124 - M. 79660471 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Numero 7148 Folio 140 Tomo XXIII del Libro 
de Registro de Títulos de Programas Internacionales que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

SHRUTI JITENDRA GANGWANI Natural de India, 
con documento de identidad Nº M8592577, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año 2021 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
del programa de posgrado académico de Doctorado en 
Medicina (MD) Especialización: Medicina Interna POR 

TANTO: le extiende el Título de Doctor en Medicina (MD) 
Especialización: Medicina Interna con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de enero del año dos mil 
veintidós. Firmas del: Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Manuel Gomez Jimenez, Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Lic. Margiorie del Carmen 
Aguirre N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 - TP20125 - M. 79660620 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Numero 7150 Folio 142 Tomo XXIII del Libro 
de Registro de Títulos de Programas Internacionales que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JAYA VARDHINI VADDADI Natural de India, con 
documento de identidad Nº 3941 3253 5956, ha aprobado 
en el mes de abril del año 2019 los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa 
de posgrado académico de Doctorado en Medicina 
(MD) Especialización: Medicina Interna POR TANTO: 
le extiende el Título de Doctor en Medicina (MD) 
Especialización: Medicina Interna con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de enero del año dos mil 
veintidós. Firmas del: Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Manuel Gomez Jimenez, Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Lic. Margiorie del Carmen 
Aguirre N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 - TP20126 - M. 79659202 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Numero 7184 Folio 148 Tomo XXIII del Libro 
de Registro de Títulos de Programas Internacionales que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

SNEHA SUKRITI Natural de India, con documento de 
identidad Nº 647737451472, ha aprobado en el mes de 
febrero del año 2022 los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de Doctorado en Medicina (MD) Especialización: 
Pediatría POR TANTO: le extiende el Título de Doctor 
en Medicina (MD) Especialización: Pediatría con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós. Firmas del: Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Manuel Gomez Jimenez, Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Lic. Margiorie del Carmen 
Aguirre N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 - TP20127 - M. 79659344 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Numero 7185 Folio 148 Tomo XXIII del Libro 
de Registro de Títulos de Programas Internacionales que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

NIKHIL CHALLA Natural de India, con documento de 
identidad Nº G5274639, ha aprobado en el mes de febrero 
del año 2022 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
Doctorado en Medicina (MD) Especialización: Radiología 
POR TANTO: le extiende el Título de Doctor en Medicina 
(MD) Especialización: Radiología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós. Firmas del: Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Manuel Gomez Jimenez, Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Lic. Margiorie del Carmen 
Aguirre N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 - TP20128 - M. 79659496 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Numero 7186 Folio 148 Tomo XXIII del Libro 
de Registro de Títulos de Programas Internacionales que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

SOWJANYA BETHAPUDI Natural de India, con 
documento de identidad Nº U2422453, ha aprobado en 
el mes de febrero del año 2022 los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa 
de posgrado académico de Doctorado en Medicina 
(MD) Especialización: Obstetricia y Ginecología POR 
TANTO: le extiende el Título de Doctor en Medicina 
(MD) Especialización: Obstetricia y Ginecología con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y un días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós. Firmas del: Rector de la Universidad Central de 

Nicaragua: Dr. Osear Manuel Gomez Jimenez, Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Lic. Margiorie del Carmen 
Aguirre N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 - TP20129 - M. 79659652 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Numero 7187 Folio 148 Tomo XXIII del Libro 
de Registro de Títulos de Programas Internacionales que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

AJAYYADAVNatural de India, con documento de identidad 
Nº 923833388744, ha aprobado en el mes de febrero del 
año 2022 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
Doctorado en Medicina (MD) Especialización: Radiología 
POR TANTO: le extiende el Título de Doctor en Medicina 
(MD) Especialización: Radiología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós. Firmas del: Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Manuel Gomez Jimenez, Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Lic. Margiorie del Carmen 
Aguirre N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 -TP20130 - M. 79659781 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Numero 7188 Folio 148 Tomo XXIII del Libro 
de Registro de Títulos de Programas Internacionales que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ASHUTOSH DWIVEDI Natural de India, con documento 
de identidad Nº P6943522, ha aprobado en el mes de febrero 
del año 2022 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico de 
Doctorado en Medicina (MD) Especialización: Radiología 
POR TANTO: le extiende el Título de Doctor en Medicina 
(MD) Especialización: Radiología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós. Firmas del: Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Manuel Gomez Jimenez, Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Lic. Margiorie del Carmen 
Aguirre N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 
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Reg. 2024 - TP2013 l - M. 79659889 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Numero 7189 Folio 148 Tomo XXIII del Libro 
de Registro de Títulos de Programas Internacionales que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

PATEL RAJAN NARENDRABHAI Natural de India, 
con documento de identidad Nº 516345998050, ha aprobado 
en el mes de febrero del año 2022 los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa 
de posgrado académico de Doctorado en Medicina (MD) 
Especialización: Radiología POR TANTO: le extiende 
el Título de Doctor en Medicina (MD) Especialización: 
Radiología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós. Firmas del: Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Osear Manuel Gomez Jimenez, Secretario 
General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Armando Mendoza Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen 
Aguirre N arváez, Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024 -TP20132 - M. 79659010 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado: Numero 7257 Folio 162 Tomo XXIII del Libro 
de Registro de Títulos de Programas Internacionales que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titu d:, 

que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

AYAULYM NURGOZHINA Natural de Kazajistán, con 
documento de identidad Nº Nl 1472440, ha aprobado en 
el mes de mayo del año 2022 los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio del programa de 
posgrado académico de Philosophüe Doctor en Investigación 
Clínica (Dr.) Especialización: Investigación Clínica 
POR TANTO: le extiende el Título de Philosophire 
Doctor en Investigación Clínica (Dr.) Especialización: 
Investigación Clínica con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de junio del año dos mil veintidós. 
Firmas del: Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Osear Manuel Gomez Jimenez, Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Lic. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez, 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024-TP20180- M. 60687076-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 658, Folio: 220, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JOSEPH FÉLIX RIOS ALANIZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 082-080993-0000W, ha 
aprobado en el mes de abril del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería Electromecánica, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 
Electromecánico. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP20181- M. 60714704-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 268, Folio: 90, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

OSCAR DANILO ALANIZ MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 082-151069-
0002B, ha aprobado en el mes de abril del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Electromecánica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero Electromecánico Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 
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Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20182- M. 61149767-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 113, Folio: 38, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ADA CRISTINA GARCÍA JIRÓN. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 086-250200-1003D, ha 
aprobado en el mes de abril del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería en Ciencias Agrarias, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniera en 
Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20183- M. 60704265 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 86, Folio: 29, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

CARLOS ARIEL CÁRCAMO NÚÑEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 086-240883-
0002B, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Ciencias 
Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 
en Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 

Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20184- M. 60908418 -Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 378, Folio: 126, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

DEYVI ALEXANDER MARTÍNEZ OLIVAS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 088-230798-
1002H, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Ciencias 
Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 
en Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20185 M. 63798530 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 596, Folio: 199, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER PALMA ZAPATA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-281296-
0009L, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Ciencias 
Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 
en Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP20186- M. 61149834 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 157, Folio: 53, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

HÉCTOR RAFAEL MENDOZA HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
086-051093-0002T, ha aprobado en el mes de abril del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Ciencias Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20187- M. 64542315 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 158, Folio: 53, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JOSÉ DIONISIO MARTÍNEZ MEDINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-270794-
00 l 2Q, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Ciencias 

Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 
en Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20188- M. 63555166 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 163, Folio: 55, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JOSSIMAR ALCIDES CASTRO LAÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 089-060593-
000lP, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Ciencias 
Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 
en Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP20189 - M. 61179691 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 84, Folio: 28, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

NORLAN ALBERTO PALMA VALLECILLO. Natural 
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de Nicaragua, con documento de identidad Nº 091-130786-
0000P, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Ciencias 
Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 
en Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20190 - M. 60573640 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 253, Folio: 85, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

OMAR ANTONIO GUIDO DÍAZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 321-140982-0002D, ha 
aprobado en el mes de abril del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería en Ciencias Agrarias, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero en 
Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20191- M. 61007689 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 595, Folio: 199, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

TATIANA REBECA SALMERÓN SÁNCHEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 086-170296-
1 000L, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Ciencias 
Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniera 
en Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20192 - M. 63530694 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 183, Folio: 61, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ALISSON SCARLETH OSORIO CADENA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-051099-
1010U, ha aprobado en el mes de abril del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en 
Computación y Sistemas, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniera en Computación y Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20193- M. 63483362 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
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el Número: 184, Folio: 62, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ANA ISABEL FLORES BLANCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 088-101298-
1 000K, ha aprobado en el mes de abril del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en 
Computación y Sistemas, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniera en Computación y Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20194 - M. 63781923 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 214, Folio: 72, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ANA YOXI MAYORGA MUÑOZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 081-010193-0003Q, ha 
aprobado en el mes de marzo del año dos mil diecinueve, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería en Computación 
y Sistemas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniera en Computación y Sistemas. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20195- M. 60461439 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 137, Folio: 46, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

CÉSAR DAVID ROSTRÁN CARRANZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-291281-
0005Q, ha aprobado en el mes de abril del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en 
Computación y Sistemas, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniero en Computación y Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20196- M. 62236599 -Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 271, Folio: 91, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JAVIER HUMBERTO ZELAYA GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-
281201-l 00lF, ha aprobado en el mes de abril del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en 
Computación y Sistemas, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniero en Computación y Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 
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Reg. 2024- TP20197- M. 62448543 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 591, Folio: 197, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JUNIOR BLADIMIR OVIEDO ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-
261101-l000T, ha aprobado en el mes de abril del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en 
Computación y Sistemas, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniero en Computación y Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20198 - M. 61264883 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 156, Folio: 52, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

KEVIN ANTONIO SEVILLA FONSECA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 08 l-l 20700-
l 002U, ha aprobado en el mes de abril del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en 
Computación y Sistemas, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniero en Computación y Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20199- M. 61049337 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 592, Folio: 198, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

KEVIN BAYARDO JIRON MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-290801-
1008P, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en 
Computación y Sistemas, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniero en Computación y Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20200- M. 63564787 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 117, Folio: 39, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

LUCÍA NOHEMÍ RIVERA NAVARRETE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 084-170188-
0001 C, ha aprobado en el mes de abril del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en 
Computación y Sistemas, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniera en Computación y Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
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Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20201 - M. 63723144 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 258, Folio: 86, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MASSIEL DE LOS ÁNGELES ZAMORAN OVIEDO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
086-161200-1001 W, ha aprobado en el mes de abril del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Computación y Sistemas, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniera en Computación y Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20202- M. 62054515 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 242, Folio: 81, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

NOEL ALBERTO RODRÍGUEZ LAINEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 082-l 20594-
0002B, ha aprobado en el mes de abril del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en 
Computación y Sistemas, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniero en Computación y Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20203- M. 62269610 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 245, Folio: 82, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ROBERTO DE JESÚS MEDINA MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 086-
060293-0000R, ha aprobado en el mes de abril del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en 
Computación y Sistemas, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniero en Computación y Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20204- M. 60816434 -Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 598, Folio: 200, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ALICIA DEL SOCORRO REYES CALVO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 290-050789-
0001 S, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Diseño 

12568 



10-12-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 228 

y Construcción, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniera en Diseño y Construcción. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20205- M. 61910225 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 597, Folio: 199, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JUAN ANTONIO GARMENDEZ ESTRADA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-061099-
l 050Y, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Diseño 
y Construcción, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Diseño y Construcción. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20206- M. 34258437 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 589, Folio: 197, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

BENJAMÍN ANTONIO MUÑOZ SANTAMARÍA. 

Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
081-040693-0005G, ha aprobado en el mes de abril 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ingeniería Industrial, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero Industrial. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20207- M. 62103018 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 182, Folio: 61, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

BIANCA KAROLA DÍAZ AYALA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-221001-
1001 E, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Ingeniera Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20208- M. 60830943 -Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 104, Folio: 35, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
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UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

DENNYS JOSÉ WALDIMAR BARRERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 086-250483-
0002C, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20209- M. 64025541 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 654, Folio: 218, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

FREDY ANTONIO ACOSTA CASTRO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 082-130397-
000lX, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20210 - M. 64040273 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 

el Número: 171, Folio: 57, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JAIME RAFAEL MARADIAGA MONTOYA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-111199-
102 lB, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero Industrial 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP202 l l- M. 64499514 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 136, Folio: 46, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JEFFERSON JOSÉ LUIS SALINAS ESTRADA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
281-270192-0000C, ha aprobado en el mes de abril del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Industrial, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero Industrial. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20212- M. 64047144 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 97, Folio: 33, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JUSBANIA SARAÍ ESCALANTE MÉNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 082-100202-
1 000M, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Ingeniera Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20213- M. 60772633 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 594, Folio: 198, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

KATHERINNE MARISOL SANDOVAL CHÁVEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
281-060502-l000J, ha aprobado en el mes de abril del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Industrial, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniera Industrial. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP202 l 4- M. 63934651 -Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 204, Folio: 68, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARÍA TERESA ROMERO TRUJILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 08 l-240600-
l 007U, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Ingeniera Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP202 l 5- M. 61231851 -Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 249, Folio: 83, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARIBEL DE JESÚS CATÍN MAYORGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-101293-
0013S, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Ingeniera Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 
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Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20216- M. 59305962 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 588, Folio: 196, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARIO JOSÉ LÓPEZ QUIROZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 081-221076-0005P, ha 
aprobado en el mes de abril del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Ingeniero Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20217- M. 62604838 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 248, Folio: 83, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MICHAEL STIVEN MONTIEL MARADIAGA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-030102-
1005D, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 

Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20218- M. 64146381 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 655, Folio: 219, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MIGDONIA CRUZ BLANCO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 081-30 l l 75-0007V, ha 
aprobado en el mes de abril del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Ingeniera Industrial. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20219- M. 61457607 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 92, Folio: 31, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

SANTOS ALBERTO CENTENO TÓRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-020502-
1 OOOW, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20220- M. 60587934 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 100, Folio: 34, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

STILLMAN JOSÉ RAMSING LANUZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 084-080301-
1 000E, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20221- M. 61052145 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 590, Folio: 197, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

VICTOR YOEL GARACHE MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-230895-
0016M, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 

el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20222 - M. 64205442 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 270, Folio: 90, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

WALTER FRANCISCO MIRANDA CASTILLO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
081-221095-0012T, ha aprobado en el mes de abril del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Industrial, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 
Industrial Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20223- M. 64090546 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 103, Folio: 35, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
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Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

YAJAIRA RAQUEL ARCE GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 08 l-l 30492-
0002Q, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Ingeniera Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20224- M. 62769057 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 85, Folio: 29, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

YALESCA SOBEYDA MENESES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-251000-
1 O 12D, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Ingeniera Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20225- M. 59983234 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 

Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 161, Folio: 54, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

FRANCIS JANETH MARADIAGA MONTANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
081-0903 99-1 OOOW, ha aprobado en el mes de abril del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20226- M.63934285 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 42, Folio: 14, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

SILVIA ILEANA MARTÍNEZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-030877-
0002B, ha aprobado en el mes de abril del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 
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Reg. 2024- TP20227- M. 61819051 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 191, Folio: 64, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ARLEN JULISSA SEVILLA ALANIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 082-191084-
0001 C, ha aprobado en el mes de abril del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Finanzas. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20228- M. 64038987 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 656, Folio: 219, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

BELKIS VANIUSHKA OJEDA GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 082-
100883-0000Y, ha aprobado en el mes de abril del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Finanzas. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20229- M. 64036269 -Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 162, Folio: 54, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

BERNARDA JANETH ALVARADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-110270-
0008Y, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Finanzas. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20230- M. 64471278 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 164, Folio: 55, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 
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FRANCIS ARIANA SOTO LÓPEZ.NaturaldeNicaragua, 
con documento de identidad Nº 081-190402-1003F, ha 
aprobado en el mes de abril del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Contabilidad 
Pública y Finanzas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP20973 - M. 80301173 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Acadé
mico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, cer
tifica que en la página 173, tomo IV, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA DE LOS ÁNGELES NARVÁEZ SALAZAR. 
Natura! de Nicaragua, con cédula de identidad 046-020892-
0000G ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la 
Computación. Este Certificado de Inscripción será pu
blicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de marzo del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez 
. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de noviembre del 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024- TP2023 l- M. 61160723 -Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 602, Folio: 201, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 

cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JAQUELINE LILIETH MIRANDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 086-271294-
0000W, ha aprobado en el mes de abril del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Finanzas. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024- TP20232- M. 63960809 -Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que en 
el Número: 277, Folio: 93, Tomo: 111, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARÍA ARGENTINA RIVERA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-050400-
1 O l 5Y, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Finanzas. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta y uno días del mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro. La Rectora de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Ligia Mercedes 
Pasquier Guerrero. El Secretario General Larry Ornar 
López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dieciocho días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar 
López Sequeira. Secretario General. 

12576 




